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Del 1 al 31 de diciembre, la población penitenciaria continuó su tendencia al crecimiento, aunque con menor intensidad 
que los once meses anteriores, con un aumento de 112 personas, 125 personas menos que el mes anterior, que fue de 237. 
Para un crecimiento relativo menor del 1%. 

 
Por Programas, tal crecimiento se distribuyó de la siguiente manera, 20 personas menos en Institucional (109 

privados(as) de libertad menos que el mes anterior). 105 personas más en el Programa en Comunidad (41 personas más que 
el mes anterior). 34 beneficiados más en Semi institucional (16 beneficiados menos que el mes anterior) y 7 menores menos en 
Penal Juvenil (25 menores menos que el mes anterior). Crecieron Comunidad y Semi institucional y decrecieron Institucional y 
Menores, con un comportamiento atípico en relación a los once meses anteriores. 

 
Institucional continúa concentrando el mayor porcentaje de población penitenciaria, con un 56%, 1% menos que al mes 

anterior. Con un 70% de población condenada (igual que el mes anterior), un 28% de procesados (as) (igual al mes anterior), 
un 1% de pensiones alimentarias y 3 personas en proceso de extradición. 

 
Comunidad con un 36% del total de la población penitenciaria, un 1% más que el mes anterior. Con un 83% de 

suspensiones del procedimiento a prueba, 1% más que el mes anterior y un 17% de condenados(as), 1% menos que el mes de 
noviembre. 

 
Semi institucional continua con un 5% de condenados(as) y Penal Juvenil, con un 2% de la población penitenciaria, de 

la cual el 64% son sanciones alternativas (2% más que el mes anterior), un 28% de menores condenados(as) (1% más que el 
mes anterior y un 9% de procesados(as) (3% menos que el mes anterior). 
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Por condición jurídica, la población penitenciaria condenada continua significando más de la mitad de la población, con 
un 52% del total de dicha población, (igual al mes anterior), seguido de un 30% de suspensiones del procedimiento a prueba 
(1% más que el mes anterior), un 16% de personas procesadas, un 1% de sanciones alternativas y un 1% de pensiones 
alimentarias.  
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El cuadro número dos nos presenta la evolución de la población penitenciaria, mostrando un incremento sostenido 
durante los doce meses de año, con un crecimiento de 191 en enero, 338 en febrero, 89 en marzo, 222 personas en abril, 384 
personas en mayo, 175 personas más en junio, 482 personas en julio, 528 personas más durante el mes de agosto, 396 
personas más durante el mes de septiembre, 296 personas más durante el mes de octubre, 237 personas más durante el mes 
de noviembre y 112 más durante el mes de diciembre, para un crecimiento absoluto de 3144 personas más en el sistema 
penitenciario (pasando de 13563 en enero a 16707 en diciembre) para un crecimiento relativo del 23% de enero a diciembre. 
Nótese que el mes de menor crecimiento fue marzo, con 89 personas más y el mes de mayor crecimiento fue agosto con 528 
personas más, aportadas en su mayoría por el Programa de atención en Comunidad y en este, las suspensiones del 
procedimiento a prueba. 

 
En este proceso evolutivo, veamos como se comportó la población penitenciaria en relación a su condición jurídica, la 

población condenada, creció en 156 personas en enero, en 205 personas en febrero, decreciendo en 31 personas en marzo, 
volviendo a crecer en 58 personas en abril, 144 personas condenadas más en mayo, volviendo a decrecer en junio, ahora en 
menos 59 personas, creciendo nuevamente en el mes de agosto, en 124 personas más, 97 personas condenadas más durante 
el mes de septiembre, 127 condenados(as) más en el mes de octubre, 232 condenados(as) más durante el mes de noviembre 
y 51 condenados(as) más durante el mes de diciembre, para con crecimiento absoluto de 895 personas más en condición de 
condenados(as) en el sistema penitenciario y un crecimiento relativo del 12%. Nótese que solo decreció la población 
condenada entre marzo y abril (31) y entre junio y julio (59) y el mes en que más creció esta población fue febrero (205). Este 
ejercicio es útil, no solo para conocer cual es la condición jurídica que más está creciendo, sino también cual es el mes del año 
en que más crecieron o decrecieron estas poblaciones. 

 
Seguido del grupo de las suspensiones del procedimiento a prueba, que ha venido creciendo en forma permanente y 

sistemática durante todo el año, en 13 personas más en enero, 116 en febrero, 37 personas en marzo, 33 en abril, 167 en 
mayo, 111 beneficiados más en junio, 324 más durante el mes de agosto, 409 beneficiados más durante el mes de septiembre, 
271 beneficiados más durante el mes de octubre, 23 beneficiados más en noviembre y 93 más durante el mes de diciembre, 
para un crecimiento absoluto de 1597 persona más con este beneficio judicial y un crecimiento relativo del 49%, durante el año. 
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La población procesada también ha venido creciendo en forma sostenida durante estos primeros diez meses de año, 
creciendo en 18 de enero a febrero, 16 de febrero a marzo, 96 de marzo a abril, 123 de abril a mayo, 75 de mayo a junio, 141 
de junio a julio, 54 durante el mes de agosto, 97 más durante el mes de septiembre, 31 durante el mes de octubre, 105 durante 
el mes de noviembre y menos 22 durante el mes de diciembre (único mes en que decreció la población procesada), para un 
crecimiento absoluto de 734 procesados más y un crecimiento relativo del 36%, especialmente en los meses de abril y mayo, 
muy cercano al crecimiento de la población condenada que fue de 844, pero con un crecimiento relativo del 11%.  

 
Las sanciones alternativas crecieron tan solo en tres beneficiados más y las pensiones alimentarias volvieron a 

decrecer, ahora en once personas, sin mayor significación para el Sistema Penitenciario. 
 
En general se observa una tendencia al crecimiento en la población condenada, en las suspensiones del procedimiento 

a prueba y en la población procesada, no así en las sanciones alternativas ni en las pensiones alimentarias.  
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 Como ya se ha indicado, en general la estructura de la población penitenciaria, mostró una tendencia creciente, 
durante los doce meses de año, especialmente en los Programas Institucional y Comunidad, con un crecimiento absoluto de 
3144 personas más en el sistema penitenciario, para un crecimiento relativo del 23%. Donde la población institucionalizada 
continúa ocupando el primer lugar, con un crecimiento absoluto de 1273 personas privadas de libertad y un crecimiento relativo 
del 16% de crecimiento en el Programa y un 40% del crecimiento general.  
 

En segundo lugar encontramos al programa en Comunidad, con un crecimiento sostenido de 1688 nuevos 
beneficiados(as) durante este año, para un 39% de crecimiento en el Programa y un 54% del crecimiento general del sistema 
penitenciario. Obsérvese cómo este Programa supera ya en un 14% el crecimiento general del Programa Institucional. 
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En el Programa Semi institucional, la población de nuevo volvió a crecer durante el último mes, mostrando un 
crecimiento en el Programa de 194 beneficiados durante el año, para un crecimiento relativo del 27% en el Programa y de un 
6% del crecimiento general del sistema penitenciario.  

 
El programa penal juvenil volvió a decrecer durante el último mes, mostrando un decrecimiento absoluto durante el 

periodo, de 11 menores, para un decrecimiento relativo del 3% en el Programa y menos de un 1% de decrecimiento general.  
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 La distribución por sexo de la población, continúa siendo de un 93% de hombres y un 7% de mujeres, lo que no varía 
mucho tampoco por programas, manteniendo porcentajes muy perecidos de 94% y 6% en Institucional, 91% y 9% en 
Comunidad, 87% y 13% en Semi institucional y 95% y 5% en el Programa Penal Juvenil. 
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En el cruce de condición jurídica con Programas y sexo, ya vimos como se distribuye el sexo por Programas, ahora veamos como se distribuye la 
condición jurídica, por sexo, durante el mes de diciembre. 
 

Del total de hombres (15467), el 52% ostentaban la condición de condenados (8041), el 29% continuaban sujetos a la suspensión del 
procedimiento a prueba (4550), 2552 estaban procesados, para un (16%); un 1% bajo sanciones alternativas y un 1% bajo pensión alimentaria. Lo cual no 
ha variado significativamente durante este año.  

 
Por otra parte, del total de mujeres, (1240), 633 se encontraban condenadas, para un 51%, el 32% se encontraban bajo la suspensión del 

procedimiento a prueba (395), 191 estaban procesadas, para un 15% y 18 mujeres bajo sanción alternativa. Como se puede observar, por condición 
jurídica, la distribución por sexo es muy parecida.  
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En cuanto a la ubicación institucional dentro del Sistema Penitenciario, del total de hombres condenados (8041) el 
78% se continúan ubicados en el programa institucional, el 11% en Comunidad, el 10% en Semi institucional y un 1% en 
Penal Juvenil. 
 

Mientras que del total de mujeres condenadas (633) el 58% estaban ubicadas en el programa institucional; el 24% en 
Comunidad, 18% en Semi institucional y tan solo 1 mujer en Penal Juvenil. 
�
�

�
�

�1+��,
� = �1+��,
� =

�*+
)
,�)�*�� -�<< ,+ *-< <+ --� 
%��)	�*+
)
,�)�*�� ,+, 1 11* 1+ !  
���,*)-�- +!* 11 1<2 �2 1 2,
'�*��	.,/�*)� 1 - 1 1  1 ,

6�
�� ��7� ����� ��� ����� ���7

'�1���)4*	'�*)
�*�)��)�	��*-�*�-�
�,�-��	�

0,�*
�5	#�3��
�+	��*+,���+	-�	��*
��+	�	$
)�)*�+	6< �*)��+	�	�*
����+	+���*���+	'��)�8�	'�*)
�*�)��)��

&�+�,�)*� 0���*)*�
%�*
�*�)�-�+

'������� 6�
��

"�	��	-�	�)�)��1��	-�	����
+��9*	'��������	3��	+���

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�



�


� �

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�?@0?3�3���)>;�;E=�@)36�

�
�
�



�


� �

 Como ya se ha indicado, el 56% de la población penitenciaria, se encuentra ubicada en el Programa Institucional o 
centros cerrados y su estructura está conformada por un 70% de condenados(as), un 28% de procesados(as), poco más de 
un 1% de pensiones alimentarias y tres extranjeros en proceso de extradición. 
 
 Por provincias, Alajuela con seis centros, concentra al 50% de la población institucionalizada; San José con tres 
centros cerrados, alberga al 19% de esta población; seguido de Limón con dos centros y un 15% de la población 
institucionalizada; Guanacaste también con dos centros, alberga un 7%; Puntarenas con un centro contiene un 5%; Cartago 
también con un centro al 4% y Heredia con un centro tan solo a 33 privados de libertad. 
 
 Por centros, el de mayor población sigue siendo el CAI La Reforma con el 24% de la población institucionalizada y 
estructurado de la siguiente manera, Ambito B Mínima Seguridad, Ambito C Mediana Abierta, Ambito D Mediana Cerrada, 
Ambito E Máxima Seguridad Nuevo, Ambito F Máxima Seguridad Viejo, Talleres Industriales y Pensiones Alimentarias; 
seguido del centro CAI Gerardo Rodríguez Echeverría con el 11% de esta población; CAI Pococí con un 10%, CAI San Rafael 
con un 8%; CAI San José y CAI Liberia con un 7%; CAI Buen Pastor y Pérez Zeledón con un 6%; Puntarenas y Limón, con un 
5%; Cartago y San Carlos con un 4%, Adulto Mayor con un 2%, San Ramón con un 1% e Institucional San Agustín con 
menos de un 1%.  
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 El Programa Institucional, está conformado por un 94% de hombres y un 6% de mujeres y un 70% de las personas 
ahí ubicadas se encuentran condenadas, contra un 28% de procesadas y un 1% de pensiones alimentarias. 
 

Del total de personas condenadas ubicadas en ese Programa, el 94% son hombres y el 6% mujeres. Del total de 
personas procesadas, el 93% son hombres contra un 7% de mujeres y del total de personas bajo pensión alimentaria, tan 
solo una mujer se encontró bajo esa figura jurídica. 
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La sobrepoblación pasó de un 6% en agosto a un 7% en septiembre, a un 8% en octubre, a un 10% en noviembre, 
continuando en un 10% en diciembre, con una tendencia hacia arriba en los últimos cuatro meses. De los 15 centros que 
componen el Programa Institucional, en once de ellos se reportó sobrepoblación, con un máximo de 134 personas más en el 
CAI Liberia (24%) y un mínimo de 34 persona más en el CAI Puntarenas (8%), para un total de 834 personas más en el 
sistema penitenciario. En tres de ellos se observa despoblación, con un máximo de 24 mujeres menos en el Buen Pastor (-
4%)y un mínimo de -2 en CAI Adulto Mayor, para un total de 33 personas menos, siendo la diferencia de 834 personas más 
en el sistema, para una sobrepoblación del 10%. 
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El 5% de la población penitenciaria, que se encuentra ubicada en el Programa Semi institucional o centros semi 
abiertos o semi cerrados, se encuentra condenada en un 100%. 
 
 Por provincias, San José con tres centros, alberga al 46% de la población del Programa; Heredia con dos centros 
contiene al 20%; Guanacaste también con dos centros mantiene el 10% de esa población, seguido de Alajuela y Limón, con 
un 7%; Puntarenas con un 6% y Cartago con un 4% de la población semi institucionalizada.  
 
 Por centros, el de mayor población sigue siendo CASI San José con el 30% de la población semi institucionalizada, 
seguido del centro CASI San Agustín con un 13%; CASI Mujeres con un 9%; San Luis, Palmares de Pérez Zeledón, Sandoval 
y San Ramón con un 7%, Puntarenas con un 6%, Liberia con un 5% y Cartago con un 4% de la población semi 
institucionalizada ubicada en ese Programa.  
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De los once centros del programa Semi institucional, diez de ellos contienen población masculina y solo uno para 
mujeres, pero con la diferencia de que en siete centros donde la mayoría son hombres, se ubica también a mujeres, por lo 
cual, aunque la población de este programa tan solo significa el 5% del total de la población del sistema penitenciario, en el 
mismo, el 87% son hombres y el 13% mujeres. 
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C A SI San José ( Guad alupe)

C A SI M ujeres ( Sant o  D oming o)

C A SI Perez   Zeled ón ( Palmares)

C A SI San R amó n ( C ent ro )

C A SI C ar t ag o  ( C ent ro )

C A SI San A gust í n ( Hered ia C ent ro )

C A SI San Luis ( Sant o  D oming o)

C A SI N ico ya ( R í o  Grande)

C A SI Lib er ia ( C ent ro )

C A SI Punt arenas ( El R ob le)

C A SI Limón ( Sand oval)
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 El 36% de la población penitenciaria, se encuentra ubicada en el Programa en Comunidad y su estructura está 
conformada por un 83% de personas bajo el beneficio judicial de la suspensión del procedimiento a prueba, un 15% de 
Libertades Condicionales y un 2% de Medidas de Seguridad de Libertad Vigilada, Incidentes de Enfermedad y 
Contravenciones.  
 
 Por provincias, San José con dos Oficinas de Atención Técnica, concentra el 40% de la población beneficiada; 
Alajuela con tres Oficinas Especializadas alberga al 14%, seguido de Guanacaste con tres Oficinas y el 14% de población; 
Puntarenas con dos Oficinas y el 11%; Limón, Cartago y Heredia con un 7% y Heredia de la población del Programa. 
 
 Por Oficinas Especializadas de Atención Técnica, la de mayor población sigue siendo San José con el 36% de la 
población de ese Programa, seguido de Cartago, San Agustín y Ciudad Neilly con un 7% de población cada una; Liberia y 
Santa Cruz con un 6%, Alajuela y San Carlos con un 5%, Pococí, Puntarenas y Pérez Zeledón con un 4% y Nicoya y Limón 
con un 3% de la población ubicada en ese Programa.  
 
 
 
 

$0����" %,+3�*+)4* A)1��
�-	 &�-)-�+	-� �*�)-�*
�+	
6 ����" -��	3����-)�)�*
� ��*-)�)�*�� %��,�)-�- �*
����-�- �1+��,
� =

%�*	.�+< ���� �� ��� 7� �� ���� 7�
@�3=�>���/��5��0��
������ 1+�1 11 �+1 2< 1- �1,2 *-
@�3=�����'��F���
�������
����� 1,, 1 �+ * < �12 2

"���,��� �7� � �� � � ��� �7
@�3=�3��(������=��	��� �<<  - 2 - *�< <
@�3=�>���?�
����=��	��� �2  �� 1 1 �-2 2
@�3=�>���=������=��	��� �<* 1 1, �  �,* <

���
��� ��� � �7 � � 7�� �
@�3=�=��	�����=��	��� *�1  +2 ! , 2�1 ,

@���-)� ��� � �� � � 7�� �
@�3=�G���
����>���3���	��� **! 1 - * < 2 + ,

(,�*���+
� ��� �7 ��� � � ��� �7
@�3=�)�������=��	��� 1�!  1< < 1 1< *
@�3=�6��������=��	��� �,, , <1  1 **- -
@�3=�>��	��=��'��=��	��� �,� , <�  1 **� -

',*
���*�+ ��� � ��� �� � ��� ��
@�3=����	�����������?����� 1,<  -� 1- * �<- 2
@�3=�=��
�
�)�������=��	��� *<�  2 ,  *!! ,

A)�4* ��7 � ��� 7 � 77� �
@�3=�6�
����>��
����� 112  <- * � 1,< *
@�3=��������0�$������=��	��� ��  22 1  �-< 2

6$6"A 7�7� �� ��� �� 7� ���� ���

�,�-��	��
'�1���)4*	'�*)
�*�)��)�	-��	'�������	�*	���,*)-�-

+��9*	$
)�)*�	6<�*)���	3��	6)3�	-�	B�*�
)�)�
"�	��	-�	�)�)��1��	-�	����

6)3�	-�	B�*�
)�)�
6$6"A

��*
��/�*�)�*�+

0,�*
�5 �?����	���
���������
��=��	������@��������;5������� �������
�����
�������������������	��������" �
�
�



�

�� �

 Por sexo, en este programa, se mantiene proporciones muy parecidas a las del sistema penitenciario, con un 94% de 
hombres y un 6% de mujeres; con una distribución muy pareja, en las diferentes oficinas técnicas, con la excepciones de San 
José que concentra la mayor cantidad de población, 36% del total de población en ese Programa.�
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 Por tipo de beneficio, el Programa en Comunidad sigue estando conformado en su gran mayoría por Suspensiones 
del Procedimiento a Prueba, manteniéndose en un 83%, las libertades condicionales también se mantuvieron en un 15% y las 
medidas de seguridad, los incidentes de enfermedad y las contravenciones con tan solo 2% del total de beneficios ubicados 
en el Programa. 

�
�

%,+3�*+)4*	-��	3����-)�)�*
�	�	3�,�1� 2!2< +*
A)1��
�-	��*-)�)�*�� +,� 1<
&�-)-�+	-�	%��,�)-�- !! �
�*�)-�*
�+	-�	�*
����-�- 2+  
��*
��/�*�)�*�+ �+  

6�
�� ���� ���

�,�-��	�7
�)+
�)1,�)4*	-�	��	'�1���)4*	'�*)
�*�)��)�

-��	'�������	�*	���,*)-�-	+��9*	
)3�	-�	1�*�
)�)�
"�	��	-�	�)�)��1��	-�	����

6)3�	-�	B�*�
)�)� "1+��,
�	 #���
)/�

0,�*
�5	#�3��
�+	��*+,���+	-�	��*
��+	�	$
)�)*�+	6< �*)��+	�	�*
����+	+���*���+	'��)�8�	'�*)
�*�)��)�� �



�

�� �

�
�
� �

(�:
)��	�
�)+
 �)1,�)4*	-�	'�1���)4*	'�*)
 �*�)��)�	-��	�)/��	� *	���,*)-�-	

+��9*	
)3�	-�	1�*�
)�)�
�)�)��1��	����

1%

0%

2%
15%

82%

Suspensión del procedimiento a prueba Libertad Condicional
Medidas de Seguridad Incidentes de enfermedad
Contravenciones �

�



�

�� �

�

�
�
�
�
�
�
�

�?@0?3�3���)36�/EH�)�6�



�

�� �

 El programa Penal juvenil está constituido por tres espacios institucionales, que albergan apenas el 2% de la población penitenciaria, 
constituido por el 64% de sanciones alternativas; un 28% de condenados(as) y un 8% de procesados(as) o Detenciones provisionales; con un 
96% de hombres y un 4% de mujeres menores. 
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